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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Ejecutivo. 
Actuación: Requiere pagador 
Radicado: 086344089001-2016-00171-00.  
Demandante: Cooperativa Coopalianza.  
Demandado: Pedro Cabrera Berdejo. 

 
Informando que, el apoderado judicial del señor Pedro Cabrera Berdejo, radicó el 6 de 

octubre de 2021, solicitud copia del referenciado proceso, por lo que, la suscrita verificó 

en el libro radicador la existencia del mismo, encontrando así, que, dicho proceso fue 

retirado con todos sus anexos el 7 de agosto de 2017, por el apoderado judicial de la 

Cooperativa Coopalianza, Dr. José Díaz Ballesteros.  

 

En este sentido, el Dr. Jesús Vizcaíno, apoderado judicial del señor Pedro Cabrera 

Berdejo, radicó un nuevo memorial, solicitando entonces, decretar el levantamiento de 

la medida cautelar inscrita en el referenciado proceso que pesa sobre el salario del 

demandado en la Secretaria de Educación del Atlántico. 

 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo. 
Actuación: Requiere pagador 
Radicado: 086344089001-2016-00171-00.  
Demandante: Cooperativa Coopalianza.  
Demandado: Pedro Cabrera Berdejo. 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que resulta procedente 

requerir a la Secretaria de Educación Departamental del Atlántico, a fin de que remita 

a esta dependencia judicial copia del Oficio por medio de la cual se comunicó la medida 

que pesa sobre el salario del señor Pedro Cabrera Berdejo identificado con C.C. 

72.095.773. 
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